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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO "CENTROGEO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LIC. OMAR FRANCISCO 
GÓMEZ MARTíNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA MAGCE 
SERVICIOS, S.A DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO COMO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SR. MAURICIO ACOSTA 
GARCíA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DEFINICIONES 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR: 

1. "LA LEY" A: lA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
2. "EL PROVEEDOR" A: MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
3. "EL REGLAMENTO" AL: DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO. 
4. "LAS PARTES" CONJUNTAMENTE Al CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 

INVESTIGACiÓN GEOESPACIAl, A.C., y MAGCE SERVICIOS, SA DE C.v 
5. "POBALlNES" A: lAS POlÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 
INVESTIGACiÓN GEOESPACIAl, AC., A QUE SE REFIEREN El PENÚlTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTíCULO 1 DE "LA LEY"; Así COMO El ARTíCULO 3 DE "EL REGLAMENTO". 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "CENTROGEO", POR CONDUCTO DE SU APODERADO: 

1.1. QUE ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A lO DISPUESTO 
EN lOS ARTíCULOS 3° FRACCiÓN 11 Y 46 ÚlTIMO PÁRRAFO DE lA lEY ORGÁNICA DE lA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOCIACiÓN CIVil, DE CONFORMIDAD 
CON lA ESCRITURA PÚBLICA NO. 53,441, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1980, PASADA ANTE lA 
FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN El 
REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALES CIVilES DE lA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO. 1958, EL DIA 24 DE JUNIO DE 1980, Y QUE POR ACUERDO DEL 
EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACiÓN El 22 DE AGOSTO 
DE 1979, SE AUTORIZÓ lA PARTICIPACiÓN ESTATAL EN DICHA ASOCIACiÓN . 

1.2 QUE CONFORME Al TESTIMONIO DE PROTOCOLIZACiÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINADIA NÚMERO 147, 456 DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS Mil DIECISIETE, 
ANTE lA FE DEL NOTARIO El LIC. IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, EN EllA SE REALIZA El CAMBIO 
DE DENOMINACiÓN DE LA SOCIEDAD A CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE ! 
INFORMACiÓN GEOESPACIAl, SEGUIDA DE LAS PALABRAS ASOCIACiÓN CIVil, ABREVIATURAAC . 
Y lA REFORMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES, ES UNA ENTIDAD DE lA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A lO DISPUESTO EN El ARTIcULO 3° FRACCiÓN 11 Y 46 ÚlTIMO 
PÁRRAFO DE lA lEY ORGÁNICA DE lA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. 

1.3. QUE POR ACUERDO PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN El 16 DE AGOSTO DE 
2000, QUEDÓ RECONOCIDO COMO CENTRO PÚBLICO E INVESTIGACiÓN, ATENTO A lO 
ESTABLECIDO EN lA lEY DE CIENCIA Y TECNOLOGíA 
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1.4. QUE CON BASE EN EL ARTíCULO 6° DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS, 
REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN 
CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAL, PROMOVER y APOYAR A INSTITUCIONES 
PÚBLICAS O PRIVADAS QUE TENGAN POR OBJETO REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
RELACIONADAS CON CUALQUIERA DE LOS CAMPOS ANTES MENCIONADOS Y ORIENTAR LA 
INVESTIGACiÓN CIENTíFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACiÓN TECNOLÓGICA A LA 
MODERNIZACiÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS 
ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 

1.5. QUE EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
APODERADO, CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 12 DE 
JULIO DE 2018, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, TITULAR 
DE LA NOTARíA NÚMERO 129, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

1.6. QUE ES UNA INSTITUCiÓN COMPETITIVA DE INVESTIGACiÓN Y EDUCACiÓN, INTEGRADA AL 
SISTEMA DE CENTROS PÚBLICOS CONACYT, DEDICADA A LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAL. 

1.7. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACTO JURíDICO Y 
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DEL OBJETO DEL MISMO Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO. 

1.8. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CIG-800225-SM4. 

1.9. QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, ALCALDíA TLALPAN , CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.10. QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCESO 
DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-03890A999-E4-2019, PARA LA 
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTíCULOS 26 FRACC. 1, 27 Y 28 FRACCiÓN I DE "LA LEY'" 

1.11. QUE SE HA DESIGNADO A LA C. ALMA DELIA CABRERA ZAVALA EN SU CARÁCTER DE JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, COMO EL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO 
RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DE "EL PROVEEDOR". (ART. 84, SÉPTIMO PÁRRAFO DE "EL REGLAMENTO"). 

1.12. QUE CUENTA CON LA ACEPTACiÓN PRESUPUESTAL Y CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSO 
SUFICIENTE PARA EL PAGO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN LA PARTIDA DEL 
PRESUPUESTO 35801 CORRESPONDIENTE A SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL. 

11. 

11.1. 

DECLARA "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 

QUE ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 82 ,242 DE FECHA DOCE 
DE MAYO DE DOS MIL CUATRO OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE SÁNCHEZ PRUNEDA, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 127 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE MÉXICO, BAJO EL FOLIO 
MERCANTIL NÚMERO 34,163, DE FECHA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CUATRO. 

11.2. QUE EL SR. MAURICIO ACOSTA GARCíA, ACREDITA SU PERSO LlDAD COMO REPRESENTANTE 
LEGAL CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 82,242 DE FEC DOCE DE MAYO DE DOS MIL 
CUATRO, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE SÁNCHEZ RUNEDA, NOTARIO PÚBLICO 
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NUMERO 127 DE LA CIUDAD DE MEXICO, y QUE LAS FACULTADES O PODERES CONFERIDOS EN 
EL DOCUMENTO REFERIDO NO LE HAN SIDO REVOCADOS NI MODIFICADOS EN FORMA ALGUNA 

11.3. QUE TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD SUFICIENTES PARA LA EJECUCiÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
"CENTROGEO" y QUE SON OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.4. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO, EL UBICADO 
EN EL INMUEBLE MARCADO CON EL NUMERO 36, DE LA CALLE DE RAMÓN PRIDA, COLONIA 
JARDíN BALBUENACO, CÓDIGO POSTAL 1500, ALCALDíA VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE 
MEXICO. 

11.5. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES MSE-040512-7M9. 

11.6. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO DE SUS 
SOCIOS O EMPLEADOS DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PUBLICO 
DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL, Y ASIMISMO, QUE NO SE ENCUENTRAN 
INHABILITADOS EN LOS TERMINOS DE "LA LEY" . 

11.7. QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTíCULOS 50 Y 60 DE "LA LEY" Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES QUE LE IMPIDAN 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

11.8. QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES, 
MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS VIGENTES. 

111. DECLARAN "CENTROGEO" Y "EL PROVEEDOR": 

111.1. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURíDICA CON QUE ACUDEN A LA 
CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.2. QUE EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN , ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO OBLIGÁNDOSE RECíPROCAMENTE EN SUS TERMINOS Y SOMETERSE A LO 
DISPUESTO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS ENCARGADOS DE REGULAR LOS ACTOS 
JURíDICOS DE ESTA NATURALEZA, QUE EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA SON, " LA 
LEY" Y "EL REGLAMENTO". 

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA-. OBJETO DEL CONTRATO: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR A "CENTROGEO" LA PARTIDA 2: SEDE AGUASCALlENTES 
PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL, EN EL INMUEBLE QUE OCUPA EL CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, AC. BICADO EN 

UBICACiÓN: CALLE CIRCUITO TECNOPOLO NORTE M-1 L-10, NU ERO EXTERIOR 137, COLONIA 
PARQUE INDUSTRIAL TECNOPOLO, AGUASCALlENTES, AGUASCAL NTES. 

- - - - - - - - - -
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EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1, DENOMINADO "PROPUESTA TÉCNICA" , MISMO QUE FIRMADO POR LAS 
PARTES FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $172,520.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 
00/100 M.N.) , MAS $27,603.20 (VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS TRES PESOS 20/100 M.N.) POR CONCEPTO 
DEL IVA DANDO UN TOTAL DE $200,123.20 (DOSCIENTOS MIL CIENTO VEINTITRÉS PESOS 20/100 M.N.) 
DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 11 DENOMINADO "PROPUESTA ECONÓMICA", MISMO QUE FIRMADO 
POR LAS PARTE SE INTEGRA DENTRO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

LA CANTIDAD ANTES MENCIONADA COMPENSARÁ A "EL PROVEEDOR" POR LOS MATERIALES, 
INSUMOS, SUELDOS, HONORARIOS, ORGANIZACION, DIRECCION TÉCNICA y ADMINISTRATIVA; 
PRESTACIONES SOCIALES Y LABORALES A SU PERSONAL, Así COMO POR TODOS LOS GASTOS QUE 
SE ORIGINEN COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE NO PODRÁ EXIGIR MAYOR 
RETRIBUCION POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE 
PAGARÁN POR "CENTROGEO" PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE " EL 
PROVEEDOR" EN FORMA MENSUAL Y ENVIo DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI ) 
CORRESPONDIENTE QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, DENTRO DE LOS VEINTE 
DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACION DEL CITADO COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI ), ACOMPAÑADO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN ESTA 
CLÁUSULA "EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENVIAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
(CFDI ) EN FORMATO PDF Y XML A LA DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO : facturas@centrogeo edu.mx 
(ARTíCULO 45, FRACCION XIV DE "LA LEY"). 

PREVIO A LA EMISION DE LA FACTURA, EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ CONCILIAR, LAS POSIBLES 
INASISTENCIAS PARA QUE SE APLIQUE EN LA FACTURA DE ESE MES, EL DESCUENTO 
CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ, DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO, MANTENER DADOS DE ALTA AL PERSONAL QUE SE ENCUENTRE LABORANDO EN LA 
EMPRESA, ENTREGANDO LOS REPORTES DE ALTAS YBAJAS MENSUALMENTE ADJUNTÁNDOLOS A LA 
FACTURA PARA PAGO, Así COMO, CUMPLIR CON TODAS AQUELLAS PRESTACIONES QUE POR LEY LE 
CORRESPONDEN AL TRABAJADOR. EL CENTROGEO SE RESERVA EL DERECHO DE CONSTATAR EN 
CUALQUIER MOMENTO, EL CUMPLIMIENTO DE ESAS OBLIGACIONES. 

"EL PROVEEDOR" ESTABLECE COMO CUENTA PARA REALIZAR TRANSFERENCIA BANCARIA LA 
SIGUIENTE CUENTA 01 82199491 , CON LA CLABE INTERBANCARIA 01 2180001 821994914 , DEL BANCO 
BBVA BANCOMER, SA DE IINSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BACOMER 

LOS PAGOS ESTARÁN CONDICIONADOS AL AVANCE Y ACEPTACION DE LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS, Y PRESENTACION DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI ) 
CORRESPONDIENTES. ASIMISMO, SE ESTIPULA QUE DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LOS 
SERVICIOS, ASI COMO DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS D~"CENTROGEO'" ÉSTE PODRÁ 
MODIFICAR EL PROGRAMA DE PAGOS DE COMÚN ACUERDO CON "E);: PROVEEDOR". LOS PAGOS SE 
REALIZARÁN EN EL DOMICILIO DE "CENTROGEO" O MEDIANTE TRAI SFERENCIA BANCARIA A LA 
CUENTA QUE INDIQUE "EL PROVEEDOR".(ARTICULOS 45, FRACCION XIV, 51 DE "LA LEY"). 

- - - - - - - - - - _ ./ 
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"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET (CFDI ) ACOMPAÑADOS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU 
PAGO, INCLUYENDO LA CONSTANCIA DE RECEPCiÓN DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, EMITIDA POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "CENTROGEO" EN ESTE 
CONTRATO COMO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE lAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR". 

lA APROBACiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE "EL PROVEEDOR" O 
CUALQUIER PAGO EFECTUADO BAJO El PRESENTE CONTRATO, NO CONSTITUIRÁ UNA RENUNCIA DE 
lOS DERECHOS DE "CENTROGEO" O UNA ACEPTACiÓN O APROBACiÓN DE CUALESQUIERA DE LOS 
SERVICIOS, YA QUE "CENTROGEO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR 
SERVICIOS PENDIENTES, FAl TANTES, DEFICIENTES, O POR PAGO DE lO INDEBIDO. 

LA REVISiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) lA HARÁ "CENTROGEO" POR 
CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR lOS 
SERVICIOS, O A TRAVÉS DE lA PERSONA QUE "CENTROGEO" DESIGNE PARA TALES EFECTOS, 
DEBIENDO AUTORIZARSE DICHOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI), DE 
SER PROCEDENTE DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) DiAS HÁBilES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
PRESENTACiÓN. EN CASO DE QUE El COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
ENTREGADO POR "EL PROVEEDOR" PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS, "CENTROGEO", DENTRO 
DE lOS 3 (TRES) DiAS HÁBilES SIGUIENTES Al DE SU RECEPCiÓN, INDICARÁ A "EL PROVEEDOR" LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. El PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA ENTREGA 
DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE lAS CORRECCIONES, NO SE 
COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTicULO 51 DE "LA LEY". (ARTiCULO 90 DE "EL REGLAMENTO") . 

lOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) QUE "EL PROVEEDOR" EXPIDA A 
FAVOR DE "CENTROGEO", DEBERÁN ESTABLECER EL DOMICILIO FISCAL QUE ÉSTE SEÑALÓ EN El 
CAPiTULO DE DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, INDICANDO ADEMÁS, EL CONCEPTO A 
PAGAR EN IDIOMA ESPAÑOL, El DESGLOSE DE IMPUESTOS Y El VALOR DE ÉSTOS. 

ASIMISMO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES, DE 
ACUERDO A lO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO, "CENTROGEO" PODRÁ CONDICIONAR 
PROPORCIONALMENTE El PAGO DE lOS SERVICIOS, Al PAGO QUE DEBA EFECTUAR "EL PROVEEDOR" 
POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. (ARTiCULO 45, FRACCiÓN XIX DE "LA LEY" Y ARTíCULO 
95, SEGUNDO PÁRRAFO DE "EL REGLAMENTO"). 

CUARTA.- DEDUCCiÓN AL PAGO DE LOS SERVICIOS Y CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS: 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE CONFORME A lO ESTABLECIDO EN El ARTICULO 53 DE 
"LA LEY" Y EN El ARTICULO 97 DE "EL REGLAMENTO", "CENTROGEO" PODRÁ REALIZAR 
DEDUCCIONES Al PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EQUIVALENTES Al 01 % (UNO 
POR CIENTO) DEL VALOR DE lOS SERVICIOS PRESTADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE POR "EL 
PROVEEDOR", DICHAS DEDUCCIONES SE CALCULARÁN Y APLICARÁN POR CADA DíA EN QUE SUBSISTA 
El INCUMPLIMIENTO Y HASTA lA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA CON lA OBLIGACiÓN A 
PLENA SATISFACCiÓN DE "CENTROGEO". El liMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES SERÁ HASTA 
POR El IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O, SI FUERE El CASO 
Al IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA O PARTIDAS 
DE QUE SE TRATE SIN INCLUIR El IMPUESTO AL VALOR AGREGA\DO. ESTAS DEDUCCIONES SON 
INDEPENDIENTES DE lAS PENAS CONVENCIONALES. EN CASO DE Qt) lAS DEDUCCIONES llEGAREN 
Al 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O DE~ ONTO DE LAS PARTIDAS QUE 
CORRESPONDAN , "CENTROGEO" PODRÁ MODIFICAR ÉSTE INSTRU TO CANCELANDO TOTAL O 
PARCIALMENTE LAS PARTIDAS A lAS QUE SE APLICÓ lAS DEDUC IONES O BIEN, RESCINDIR 

- - - --- - -
Contoy No. 137 Col. lomas de Padierna 14240, Tla lpan M éxico, Ciudad de México Te l/Fax 26152508 E-mail : (1' 

5 DE 25 

I 



••• •••.•.•• CONACYT e:::i;:\.· •••••••• ·1::.· 
Geo 

19' 1730"N 99 J3 11'0 2489 rn 

CENTROGEO-AD-F-09-007/201 9 

ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE INSTRUMENTO DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO; LO ANTERIOR SIN PERJUICIO QUE " CENTROGEO" APLIQUE LAS 
SANCIONES PREVISTAS POR CANCELACiÓN DE PARTIDAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO 100 DE 
"EL REGLAMENTO". LOS MONTOS A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET (CFDI) QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE PARA SU COBRO E INMEDIATAMENTE 
DESPUÉS DE QUE "CENTROGEO" TENGA CUANTIFICADA LA DEDUCCiÓN CORRESPONDIENTE. 
(ARTICULO 53 BIS DE "LA LEY" Y 97 DE "EL REGLAMENTO") . 

QUINTA.- VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A PARTIR DEL 
1° DE MARZO DE 2019 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA 
ESTABLECIDO POR AMBAS PARTES, Así COMO EN EL LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA QUE SE 
ENCUENTRAN ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER PRORROGADO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUANDO: 

A) LO CONVENGAN DE COMÚN ACUERDO LAS PARTES; 
B) EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL "CENTROGEO", 

QUE IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 
C) INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, "CENTROGEO" 

ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS 
FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS; 

D) EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO EN 
LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN 
EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO Y 
"CENTROGEO" HAYA DECIDIDO RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

SERÁ REQUISITO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, QUE "EL PROVEEDOR" SOLICITE POR ESCRITO A 
" CENTROGEO" LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA EN QUE DEBERÁ CUMPLIRSE CON LA OBLIGACiÓN, PARA LO CUAL, 
"CENTROGEO" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DENTRO DE LOS CINCO DíAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA SOLICITUD DE PRÓRROGA, LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE ÉSTA; EN CASO DE QUE "CENTROGEO" CONSIDERE 
PROCEDENTE LA PRÓRROGA, LAS PARTES DEBERÁN MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO, 
CELEBRANDO POR ESCRITO EL CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 
CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "CENTROGEO" HAYA HECHO DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" SU DECISiÓN, CON OBJETO DE PRORROGAR LA FECHA O PLAZO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN, SIN QUE ESTA AMPLIACiÓN REBASE EL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DE LA FECHA O PLAZO PACTADO ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO, APLICANDO A "EL f 
PROVEEDOR" LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO PREVISTAS EN ESTE INSTRUMENTO, BAJO 
EL ENTENDIDO QUE NO PROCEDERÁ LA APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN LOS 
SUPUESTOS DE QUE LA PRORROGA SE DERIVE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS 
ATRIBUIBLES A "CENTROGEO". 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE R~ RENCIA, POR SER CAUSA 
IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APb.1 ACiÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES. \ 
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TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO" O DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS 
INCISOS C) y D) DE ESTA CLÁUSULA, NO SE REQUERIRÁ DE SOLICITUD DE PRÓRROGA POR PARTE DE 
"EL PROVEEDOR". (ARTICULO 45, FRACCIONES XII Y XV DE "LA LEY"). 

SEXTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA: 

"CENTROGEO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS 
RAZONES Y CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTíCULO 54 BIS DE "LA LEY" Y EN TAL SUPUESTO, 
"CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA 
INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTíCULO 102 DE "EL REGLAMENTO". 

SÉPTIMA.- FORMA DE REINTEGRAR PAGOS EN EXCESO: 

EN CASO DE EXISTIR PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL PROVEEDOR", ESTE DEBERÁ 
REINTEGRAR A "CENTROGEO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACiÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 
LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE 
COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "CENTROGEO". (TERCER PÁRRAFO 
ARTIcULO 51 DE "LA LEY") 

OCTAVA.- GARANTíA: 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE 
INSTRUMENTO, MEDIANTE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES FORMAS: 

8.1. CARTA DE CRÉDITO (STANDBY) EXPEDIDA POR UNA INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA O 
BIEN POR UNA INSTITUCiÓN DE CRÉDITO CONSTITUIDA EN EL EXTRANJERO, EN ÉSTE ÚLTIMO CASO, 
DEBERÁ SER CONFIRMADA INVARIABLEMENTE POR UNA INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA PARA 
OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA; O 

8.2. CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EMITIDO POR INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES BANCARIAS, PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA, 
CON VIGENCIA IGUAL A LA DEL PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS; O 

8.3. PÓLIZA DE FIANZA A FAVOR DE " CENTRO GEO", POR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, SIN IVA INCLUIDO. LA 
GARANTíA DEBERÁ SER ENTREGADA A "CENTROGEO" EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DíAS ( 
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y DEBERÁ PREVER LA FIANZA QUE PARA SU 
CANCELACiÓN SE REQUERIRÁ DE LA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE " CENTRO GEO" Y 
DEBERÁ CONTENER COMO MINIMO LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN LA FRACCiÓN I DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTíCULO 103 DE " EL REGLAMENTO" , LAS CUALES SON LAS SIGUIENTES: (ARTICULOS 
45, FRACCiÓN XI Y 48 DE "LA LEY") . 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULA IONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO NÚMERO CENTROGEO-AD-F-09-007/2019, DE FECHA 1° D MARZO DE 2019 SUSCRITO 
ENTRE MAGCE SERVICIOS, SA DE CV Y EL CENTRO DE INVES ~IÓN EN CIENCIAS DE 
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INFORMACiÓN GEOESPACIAl, AC.; CUYO OBJETO ES SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL, PARTIDA 
2: AGUASCAlIENTES. 

B) QUE PARA CANCELAR lA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON lA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE lAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 

C) QUE lA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE El CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE 
GARANTICE, INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE 
SE OTORGUE PRÓRROGA Al CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASI COMO DURANTE lA 
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS lOS RECURSOS lEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y 
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; Y 

D) QUE lA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A lOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCiÓN PREVISTOS EN lA lEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA 
EFECTIVIDAD DE lAS FIANZAS, AÚN PARA El CASO DE QUE PROCEDIERA El COBRO DE 
INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE lA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL PROVEEDOR" PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE lA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE 
AMPLIACiÓN Al MONTO O Al PLAZO DEL CONTRATO, ÉSTE SE OBLIGA A REALIZAR lA MODIFICACiÓN 
CORRESPONDIENTE A lA FIANZA Y ENTREGARLA A "CENTRO GEO". 
(ARTíCULO 103, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCiÓN 11 DE "EL REGLAMENTO"). 

"CENTRO GEO" HARÁ EFECTIVA lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO POR El MONTO TOTAL DE lA 
OBLIGACiÓN GARANTIZADA, SALVO QUE SE HAYA ESTIPULADO SU DIVISIBILIDAD. EN CASO DE QUE 
POR lAS CARACTERíSTICAS DE lOS SERVICIOS PRESTADOS ÉSTOS NO PUEDAN SER UTILIZADOS POR 
"CENTRO GEO" POR ESTAR INCOMPLETOS, LA GARANTíA SIEMPRE SE HARÁ EFECTIVA POR El MONTO 
TOTAL DE lA OBLIGACiÓN GARANTIZADA (ARTíCULOS 39, FRACCiÓN 11 , NUMERAL 5 INCISO i) Y 81 , 
FRACCiÓN 11 DE "EL REGLAMENTO") 

EN El CASO DE QUE SE ACTUALICE El SUPUESTO A QUE HACE REFERENCIA El SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTíCULO 48 DE "LA LEY" Y El PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 86 DE " EL REGLAMENTO", El 
MONTO DE lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO Y El PORCENTAJE DE REDUCCiÓN Al MISMO, Así COMO 
lAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE llEGAREN A APLICAR, SE CALCULARÁN CONSIDERANDO El 
MONTO DE lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDO, SIN TOMAR EN CUENTA El PORCENTAJE 
DE REDUCCiÓN QUE SE HUBIERE APLICADO A DICHA GARANTíA (ARTíCULO 81, FRACCiÓN VII DE "EL 
REGLAMENTO"). 

UNA VEZ CUMPLIDAS lAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR" A SATISFACCiÓN DE 
"CENTRO GEO", El SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR El 
PRESENTE CONTRATO, EXTENDERÁ LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES I 
CONTRACTUALES PARA QUE SE DÉ INICIO A lOS TRÁMITES PARA lA CANCELACiÓN DE lA GARANTíA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y, EN SU CASO, DE ANTICIPO. (ARTíCULO 81 , FRACCiÓN VIII DE "EL 
REGLAMENTO") 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE: 

(A) SU VOLUNTAD EN CASO DE QUE EXISTAN CRÉDITOS A SU FAVO CONTRA "CENTRO GEO" DE 
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DE INCUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HAGA 
EFECTIVA lA GARANTíA OTORGADA 

(B) SU CONFORMIDAD DE QUE lA FIANZA SE PAGUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA 
CUALQUIER TIPO DE ACCiÓN O RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O 
JUDICIAL. 

(C) SU CONFORMIDAD PARA QUE lA FIANZA QUE GARANTIZA El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES, PERMANEZCA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN 
DE TODOS lOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ARBíTRAlES Y LOS RESPECTIVOS RECURSOS 
QUE SE INTERPONGAN CON RELACiÓN Al PRESENTE CONTRATO, HASTA QUE SEA DICTADA 
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR PARTE DE lA AUTORIDAD O TRIBUNAL 
COMPETENTE. 

(O) SU CONFORMIDAD EN OBLIGARSE CONJUNTAMENTE CON SU AFIANZADORA EN El CASO DE 
RECLAMACiÓN, Y CON FUNDAMENTO EN lA FACULTAD QUE lE CONCEDE El ARTíCULO 289 DE lA 
lEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, QUE lA EXCEPCiÓN DE SUBJUDICIDAD, SE 
TENDRÁ POR JUSTIFICADA ÚNICAMENTE, SI SE EXHIBE COPIA SEllADA DEL ESCRITO DE 
DEMANDA, EN El QUE CONSTE QUE EN El EJERCICIO DE lA ACCiÓN PRINCIPAL, El FIADO SEÑALA 
COMO DOCUMENTO FUNDATORIO DE DICHA ACCiÓN ESTE CONTRATO Y QUE EXISTE IDENTIDAD 
ENTRE lAS PRESTACIONES RECLAMADAS Y lOS HECHOS QUE SOPORTAN LA IMPROCEDENCIA 
DEL RECLAMO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRA ACEPCiÓN QUE SE PUDIERA 
DAR A lA EXCEPCiÓN DE SUBJUDICIDAD O EXIGIBILlDAD DE lA PÓLIZA DE FIANZA SUJETA A 
CONTROVERSIA JUDICIAL O ADMINISTRATIVA ENTRE lAS PARTES DE ESTE CONTRATO; Así COMO 
A QUE EN ESTE SUPUESTO, LA INSTITUCiÓN DE FIANZAS ENTERE El PAGO DE lA CANTIDAD 
PROCEDENTE EN El DíA HÁBil INMEDIATO SUBSECUENTE Al VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 30 
(TREINTA) DíAS NATURALES QUE lE CONCEDE El ARTíCULO 279 DE lA lEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS PARA RESOLVER SOBRE lA PROCEDENCIA DEL RECLAMO. 

NOVENA.- CESiÓN DE DERECHOS: 

lOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN SER CEDIDOS, 
ENAJENADOS, GRAVADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", CON EXCEPCiÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO 
Y, PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, "CENTROGEO" MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE "EL 
PROVEEDOR" PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO 
FINANCIERO, MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS 
PRODUCTIVAS, CONFORME A lO PREVISTO EN lAS DISPOSICIONES GENERALES A lAS QUE DEBERÁN 
SUJETARSE lAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE lA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU 
INCORPORACiÓN Al PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 
INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROllO, PUBLICADAS EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN El 
28 DE FEBRERO DE 2007. EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OPTE POR CEDER SUS DERECHOS DE 
COBRO A TRAVÉS DE OTROS ESQUEMAS, REQUERIRÁ PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE 
"CENTROGEO". (ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 46 DE "LA LEY") . 

DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD: 

TODA INFORMACiÓN IMPRESA, VERBAL, AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE 
REVESTIR EL CARÁCTER DE DOCUMENTO, QUE "CENTROGEO" lE PROPO ~CIONE A "EL PROVEEDOR", 
O QUE ESTE OBTENGA EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTR TO, ES ESTRICTAMENTE 
CONFIDENCIAL, PROHIBIÉNDOSE TODA INFORMACiÓN A TERCEROS CON UAlQUIER CARÁCTER y 
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PARA CUALQUIER FIN, SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACiÓN NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRETOS TÉCNICOS Y 
COMERCIALES Y LA INFORMACiÓN QUE SE GENERE, DERIVADA DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE A 
"CENTROGEO" PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS, AÚN CUANDO DICHA 
INFORMACiÓN HAYA SIDO ADQUIRIDA, OBTENIDA O DESARROLLADA POR EL MISMO O 
CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS, POR LO QUE SE ABSTENDRÁ DE DIVULGARLA A TERCERAS 
PERSONAS Y A UTILIZARLA EN PROVECHO PROPIO SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE 
"CENTROGEO" . 

POR OTRA PARTE, "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A DEVOLVER A "CENTROGEO" A LA 
TERMINACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y AÚN ANTES DE LA CITADA 
TERMINACiÓN SI EXISTE PETICiÓN EXPRESA DE "CENTROGEO", TODA LA INFORMACiÓN Y COPIAS DE 
LA MISMA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DiAS NATURALES. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS: 

"CENTROGEO" PODRÁ A TRAVÉS DE SU PERSONAL QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO, SUPERVISAR EN 
TODO TIEMPO QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO EN LAS 
CONDICIONES CONVENIDAS CON "EL PROVEEDOR", Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN DE 
MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, SE APLICARÁ LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VICIOS OCULTOS: 

"EL PROVEEDOR" RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, RESPECTO DEL SERVICIO 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AÚN CUANDO HUBIESE CONCLUIDO SU VIGENCIA Y HASTA POR 
UN PLAZO DE DOS AÑOS. (SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTicULO 53 DE "LA LEY"). 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENIDAS POR LAS PARTES EN ESTE 
INSTRUMENTO; EN CONSECUENCIA, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUBSANAR, CORREGIR O 
REPONER CUALQUIER DEFICIENCIA EN LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE CONTRATO A SU PROPIA 
COSTA, HASTA QUE LOS SERVICIOS SEAN ACEPTADOS A PLENA SATISFACCiÓN POR "CENTROGEO" 
(ARTiCULO 45, FRACCiÓN XVII DE "LA LEY") 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 

"CENTROGEO" PODRÁ LLEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN j 
NECESIDAD DE DECLARACiÓN O RESOLUCiÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR", INCUMPLA CON 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, PARA LO CUAL BASTARÁ ÚNICAMENTE QUE 
"CENTROGEO" NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO EN 
QUE HAYA INCURRIDO A EFECTO DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO (5) DiAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CORRESPONDA Y, EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIDER CONVENIENTES, UNA VEZ 
CONCLUIDO EL REFERIDO PLAZO, "CENTROGEO" EMITIRÁ LA RESOLU IÓN QUE CORRESPONDA 
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN Q "EL PROVEEDOR" HAYA 
RECIBIDO LA NOTIFICACiÓN ANTES MENCIONADA, DECLARANDO LA RESCISI N O BIEN, OTORGANDO 

- - --
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EL PLAZO QUE A SU JUICIO PROCEDA PARA QUE "EL PROVEEDOR" CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES, 
EN EL ENTENDIDO QUE LA RESOLUCiÓN SERÁ EMITIDA POR "CENTROGEO" YA SEA QUE "EL 
PROVEEDOR" HAYA O NO MANIFESTADO LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA LAS PARTES 
CONVIENEN EXPRESAMENTE Y POR MUTUO ACUERDO QUE LA REFERIDA RESOLUCiÓN NO ADMITIRÁ 
EL EJERCICIO DE ACCiÓN O RECURSO ALGUNO. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A QUE 
"CENTROGEO" INICIE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SON 
LAS SIGUIENTES: 

1) SI "EL PROVEEDOR", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO PRESTA LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 

2) SI "EL PROVEEDOR" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS 
O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO 
DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "CENTROGEO"; 

3) SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "CENTROGEO"; 

4) SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, 
VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO; 

5) SI "EL PROVEEDOR" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO 
ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACiÓN TENER UNA DETERMINADA 
NACIONALI DAD; 

6) SI "EL PROVEEDOR" NO ENTREGA LA(S) GARANTIA(S) SOLICITADAS EN ESTE CONTRATO, A 
MENOS QUE SE HAYA EXCEPTUADO A "EL PROVEEDOR"DE SU PRESENTACiÓN. 

7) CUANDO SE AGOTE EL MONTO liMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
8) SI "EL PROVEEDOR" ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS 

SERVICIOS, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD PARA CONTINUAR PRESTANDO LOS 
MISMOS. 

9) UNA VEZ AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO APLIQUE 
10) SI "EL PROVEEDOR" SE NIEGA A REPONER LOS SERVICIOS QUE "CENTROGEO" HUBIERE 

CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES. 
11) SI LOS SERVICIOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES PACTADAS EN EL 

CONTRATO. 
12) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS SERVICIOS O BIEN SI INCUMPLE 

CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN QUE SE HUBIEREN PACTADO EN ESTE CONTRATO. 
13) SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE ACREEDORES O EN 

CUALQUIER SITUACiÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 
14) SI "EL PROVEEDOR" NO PERMITE A "CENTROGEO" O A QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, 

LAS FACILIDADES O DATOS NECESARIOS PARA LA SUPERVISiÓN O INSPECCiÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

15) SI "EL PROVEEDOR" SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN 
RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, Y 

16) EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL PRESENTE CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA I 
DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y 
VERIFICACiÓN DE "CENTROGEO" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, 
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTR TO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL MISMO PUDIERA OC SIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ES SUPUESTO, DEBERÁ 
ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTO ECONÓMICOS O DE 
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OPERACION QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISION DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "CENTROGEO" ESTABLECERÁ CON "EL 
PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE 
MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE 
CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL 
ARTíCULO 52 DE "LA LEY". 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS 
SERVICIOS, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISION ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO EL LíMITE DEL INCUMPLIMIENTO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO. (ARTICULOS 53 BIS DE "LA LEY" 
Y 97 DE "EL REGLAMENTO"). 

CUANDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO 
EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISION SE UBIQUE EN UN 
EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, 
"CENTROGEO" PODRÁ RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACION DE QUE CONTINÚA VIGENTE 
LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y CUENTE CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL 
EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO CON 
LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO SE CONSIDERARÁ 
NULO. (ARTICULOS 45, FRACCION XVI Y 54 DE "LA LEY" Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 92 DE "EL 
REGLAMENTO"). 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA DEMANDAR LA RESCISION DEL PRESENTE CONTRATO 
POR CAUSAS JUSTIFICABLES E IMPUTABLES A "CENTROGEO", DEBERÁ ACUDIR A LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES Y OBTENER LA RESOLUCION O SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES: 

SI "EL PROVEEDOR" NO PRESTARE LOS SERVICIOS EN LA FECHA ACORDADA CON "CENTROGEO", 
COMO PENA CONVENCIONAL, DEBERÁ CUBRIR A "CENTROGEO" EL 01% (UNO POR CIENTO) DEL 
MONTO DE LOS SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE, SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA DíA DE RETRASO, A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE DE LA 
FECHA PACTADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLlGACION, LA QUE NO EXCEDERÁ DEL MONTO DE 
LA GARANTíA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. (ARTICULO 53 DE "LA LEY" Y ARTIcULO 95 DE "EL 
REGLAMENTO") . 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES. NO PROCEDERÁ EL COBRO DE LAS PENAS CONVENCIONALES NI LA 
CONTABILlZACION DE LAS MISMAS CUANDO "CENTROGEO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
PRE!3ENTE CONTRATO Y HAGA EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. (SEGUNDO PÁRRAFO DEL r 
ARTICULO 95 DE "EL REGLAMENTO"). 

PARA DETERMINAR LA APLlCACION DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA 
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O cuAC UIER OTRA CAUSA NO 
IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR", YA QUE EN TAL EVENTO, "CENTROGEO" ODRÁ MODIFICAR EL 
PRESENTE CONTRATO A EFECTO DE PRORROGA~ EL PLAZO O LA VIGENCIA PA ~ LA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS. EN ESTE SUPUESTO DEBERA FORMALIZARSE EL CONVE 10 MODIFICATORIO 
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RESPECTIVO. TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO", NO SE REQUERIRÁ DE LA 
SOLICITUD DE "EL PROVEEDOR". (ARTíCULO 91 DE "EL REGLAMENTO") . 

DÉCIMA SEXTA.- OBLIGACIONES LABORALES DE "EL PROVEEDOR" : 

EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, DEL CUAL NO SE 
DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON " EL PROVEEDOR" NI CON LOS 
TRABAJADORES QUE ÉSTE, EN SU CASO, ASIGNE PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DE 
ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON "CENTROGEO" NINGUNA RELACiÓN 
LABORAL, YA QUE ÚNICAMENTE "EL PROVEEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A AFRONTAR LAS 
OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA 
QUE PUDIERAN SURGIR CON MOTIVO DE LOS PACTOS QUE CELEBREN CON TERCEROS. POR LO TANTO 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE LAS CONSECUENCIAS JURíDICAS QUE 
PUDIERAN DERIVARSE DE LA INTERPOSICiÓN DE CUALQUIER RECLAMACiÓN QUE SUS TRABAJADORES 
LLEGAREN A HACER EN CONTRA DE "CENTROGEO", Y EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ A ÉSTE 
COMO PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O BENEFICIARIO. 

DÉCIMA SÉPTlMA.- LEGISLACiÓN APLICABLE: 

EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALlNES", ESTÁS 
ÚLTIMAS QUE "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE CONOCER, RECONOCIENDO LAS 
ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE " CENTROGEO" QUE SE ENCUENTRAN 
FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, 
INCLUYENDO SU SUSPENSiÓN, TERMINACiÓN ANTICIPADA Y RESCISiÓN ADMINISTRATIVA, Así COMO 
LA CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y LA IMPOSICiÓN DE PENAS Y SANCIONES. 

DÉCIMA OCTAVA.- CAMBIO DE DENOMINACiÓN, NATURALEZA LEGAL O REPRESENTACiÓN: 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR 
CUALQUIER CAUSA "CENTROGEO" O "EL PROVEEDOR" LLEGAREN A CAMBIAR DE DENOMINACiÓN, 
NATURALEZA LEGAL, Así COMO DE REPRESENTANTE LEGAL, EL PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRÁ 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, EN CUYO CASO, LA PARTE QUE HUBIERE SUFRIDO 
MODIFICACIONES QUE ALTEREN ESTE CONTRATO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU 
CONTRAPARTE, CON DIEZ DIAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN A LA FECHA DE LA MODIFICACiÓN, A 
EFECTO DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y SE CELEBREN, EN SU CASO, LOS 
ACUERDOS RESPECTIVOS. 

DÉCIMA NOVENA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 

CUANDO EN LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PRESENTE CASO 
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "CENTROGEO", PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, 
EN CUYO CASO ÚNICAMENTE PAGARÁ A "El PROVEEDOR", AQUELLOS SERVICIOS QUE 
EFECTIVAMENTE SE HUBIESEN PRESTADO AL MOMENTO DE LA SUSPENSiÓN Y "EL PROVEEDOR" 
REINTEGRARÁ A "CENTROGEO", EN SU CASO, LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS. CUANDO LA 
SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO", PREVIA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN 
DE "EL PROVEEDOR", "CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA SUSPENSiÓN, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBAl?OS Y SE REL~CIONE~ DIRECTAMENTE 
CON EL PRESENTE CONTRATO. DICHOS GASTOS SE PAGARAN DENTRO D UN TERMINO QUE NO 
EXCEDERÁ DE VEINTE DíAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA EN Q E "CENTROGEO" HAYA 
APROBADO, EN SU CASO, LA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN QUE PARA TAL E' ECTO PRESENTE "EL 
PROVEEDOR". 
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EL PLAZO DE SUSPENSiÓN NO PODRÁ SER MAYOR A SESENTA DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE, "CENTROGEO" HUBIERE NOTIFICADO A "EL PROVEEDOR" LA SUSPENSiÓN DEL 
CONTRATO, Y EN CASO DE QUE SE REBASE DICHO PLAZO, SE INICIARÁ EL PROCESO DE TERMINACiÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO CONFORME A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. (ARTícULO 55 BIS DE "LA LEY"). 

"EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR AL "CENTROGEO" LA SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO, 
HASTA POR SESENTA DíAS NATURALES POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE IMPIDAN 
PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE INSTRUMENTO, QUEDANDO A JUICIO DEL "CENTROGEO" 
ACEPTAR O NO DICHA SOLICITUD PREVIO EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS O RAZONES EXPRESADAS POR 
"EL PROVEEDOR", EN CASO DE QUE EL "CENTROGEO" NEGARE DICHA SUSPENSiÓN, "EL 
PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES LA SUSPENSiÓN TEMPORAL 
DE ÉSTE INSTRUMENTO, PARA LA CUAL, SE REQUERIRÁ LA RESOLUCiÓN O SENTENCIA DEFINITIVA Y 
FIRME QUE CORRESPONDA 

VIGÉSIMA.- OBLIGACIONES: 

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, A LOS TÉRMINOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALlNES", Así COMO LAS 
DEMÁS DISPOSICIONES JURíDICAS O NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD: 

EL PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO SU 
MONTO O LA CANTIDAD DE SERVICIOS A JUICIO DE "CENTROGEO", SIN QUE POR CAUSA ALGUNA EL 
INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS 
CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS INICIALMENTE Y SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTE A LO 
SIGUIENTE: 

A) QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE A LA AMPLIACiÓN, SEA IGUAL AL 
PACTADO ORIGINALMENTE, Y 

B) QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACiÓN, SEA PACTADA DE COMÚN ACUERDO 
ENTRE LAS PARTES, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO MODIFICATORIO Y POR CONDUCTO 
DE SUS LEGíTIMOS REPRESENTANTES, EN EL CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE LA FECHA DE 
ENTREGA DE LOS SERVICIOS RESPECTO DE LAS CANTIDADES ADICIONALES Y, EN SU CASO, LA 
OBLIGACiÓN A CARGO DE "EL PROVEEDOR" DE ENTREGAR LA MODIFICACiÓN RESPECTIVA DE 
LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO. 

EN CASO DE QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INCLUYAN DOS O MÁS 
PARTIDAS, EL PORCENTAJE DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) SE APLICARÁ PARA CADA UNA DE ELLAS. 
(ARTíCULO 52 DE "LA LEY" Y ARTíCULO 91 DE "EL REGLAMENTO"). 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EN EL CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS O 
ADMINISTRATIVAS CON EL OBJETO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE NTRATO, ÉSTAS SERÁN 
RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR "EL PROVEEDOR" Y "CENTROGEO" Y\ N CASO DE NO EXISTIR 
ACUERDO AL RESPECTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONGA "CENTROG " , OBLIGÁNDOSE "EL 
PROVEEDOR" A SUBSANAR CUALQUIER DEFICIENCIA EN UN PLAZO NO AYOR A DIEZ DíAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA INDICACiÓN POR PAR 
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VIGÉSIMA TERCERA.- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 

LOS DERECHOS DE AUTOR DE NATURALEZA PATRIMONIAL Y LOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE, EN 
SU CASO, RESULTEN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
CORRESPONDERÁN EN SU TOTALIDAD A " CENTROGEO", QUIEN PODRÁ EXPLOTARLOS , DIFUNDIRLOS 
Y TRANSMITIRLOS POR CUALQUIER MEDIO CONOCIDO O POR CONOCERSE, CON LA ÚNICA L1MITANTE 
DE OTORGAR LOS CRÉDITOS QUE, EN SU CASO, CORRESPONDAN A "EL PROVEEDOR" Y/O A LOS 
EMPLEADOS DE ÉSTE QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS ANTES 
REFERIDOS. 

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS DE AUTOR O DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL DE TERCEROS DERIVADAS DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO DE TODAS 
LAS RECLAMACIONES, DEMANDAS O ACCIONES QUE, EN SU CASO, HAGAN LOS TERCEROS TITULARES 
DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A "CENTROGEO", INCLUYENDO LOS GASTOS, 
CARGOS, HONORARIOS DE ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE PUDIERAN PROVOCAR DICHAS 
RECLAMACIONES. (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XX DE "LA LEY") . 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA DIVULGACiÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS SERVICIOS: 

"EL PROVEEDOR" NO PUBLICARÁ NI REVELARÁ A OTROS LA INFORMACiÓN DE LOS RESULTADOS DE 
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, NI NINGUNA OTRA INFORMACiÓN OBTENIDA EN 
RELACiÓN CON EL MISMO, SOBRE LA CUAL " CENTROGEO" TENGA DERECHOS DE PROPIEDAD O SE 
ENCUENTRE CONSIDERADA COMO INFORMACiÓN CONFIDENCIAL, SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y 
POR ESCRITO DE ÉSTE. 

VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIOS Y PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES: 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE LAS PARTES, SEÑALAN LOS 
SIGU IENTES DOMICILIOS PARA OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS. 

1) DE "CENTROGEO", EL UBICADO EN CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
ALCALDíA TLALPAN , CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, Y CON NÚMEROS 
TELEFÓNICOS 26-15-22-24 Y 26-15-25-08. 

2) DE "EL PROVEEDOR", EL UBICADO EN EL INMUEBLE MARCADO CON EL NÚMERO 36, DE LA 
CALLE RAMÓN PRIDA, COLONIA JARDíN BALBUENA, ALCALDíA VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD ' 
DE MÉXICO, CODIGO POSTAL 15900, Y CON NÚMEROS TELEFÓNICOS 5702-443. I 

"EL PROVEEDOR" SEÑALA EXPRESAMENTE LA SIGUIENTE CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO,. PARA 
RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS EN FORMA ELECTRONICA: 
servmagce@hotmail.com. 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICACiÓN, AVISO O DOCUMENTO 
QUE REQUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, SE 
CONSIDERARÁ VÁLIDO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE LOS DOMICILI 1 O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO, EN EL ENTENDIDO QUE LAS NOTI CACIONES, AVISOS O 
DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN LOS DOMICILIOS SE HARÁN POR e RREO CERTIFICADO, 
MENSAJERíA U OTRO TIPO DE SERVICIOS QUE CUENTEN CON ACUSE DE RECIO, LA INFORMACiÓN 
ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEÑALADA POR "EL PROVEEDOR" SERÁ 

-- ---- -- -- - --
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ACREDITADA CON EL PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR VíA ELECTRÓNICA, CON LA 
IMPRESiÓN DEL MISMO O CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CONFORME A LA TECNOLOGíA APLICABLE 
DEL EMISOR DEL MENSAJE DE DATOS, AÚN CUANDO NO SEA UTILIZADA FIRMA ELECTRÓNICA 

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE lAS PARTES, CAMBIE SU DOMICILIO O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO, DEBERÁ DAR El AVISO CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON TREINTA DíAS 
NATURALES DE ANTICIPACiÓN, CON OBJETO DE QUE SE PROCEDA A FORMALIZAR EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR El NUEVO DOMICILIO O lA NUEVA 
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, SIN ESTE REQUISITO, LAS NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE EFECTUAR O ENTREGAR, SE HARÁN EN lOS DOMICILIOS ANTES 
SEÑALADOS Y SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS, 

VIGÉSIMA SEXTA.- SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 

EN lOS TÉRMINOS PREVISTOS EN El SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 84 DE " EL REGLAMENTO", LA 
C, ALMA DELIA CABRERA ZAVA LA , QUE TIENE El CARGO DE JEFA DE DEPARTAMENO DE 
ADQUISICIONES EN "CENTROGEO", SERÁ El SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR 
SEGUIMIENTO Y VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO lAS 
OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

EL DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELEFÓNICO EN DONDE PUEDE SER lOCALIZADO 
El REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO SON lOS SIGUIENTES 

1) DOMICILIO EL UBICADO EN lA CALLE CONTOY, NÚMERO 137, COLONIA lOMAS DE PADIERNA, 
ALCALDíA TLAlPAN , CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

2) CORREO ELECTRÓNICO: ACABRERA@CENTROGEO,EDU,MX 
3) NÚMERO TELEFÓNICO: 2615-22-24 EXTENSiÓN 1224, 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" SUSTITUYA Al REFERIDO SERVIDOR PÚBLICO, lO HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", EN lOS TÉRMINOS DE lA CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA DE ESTE 
CONTRATO, 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ENTREGA DE INFORMACiÓN: 

" EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PROPORCIONAR A LA SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA Y/O Al 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CENTROGEO", CON MOTIVO DE lAS AUDITORíAS, VISITAS O 
INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN , lA INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN RELACIONADA CON ESTE 
CONTRATO EN El MOMENTO EN QUE LE SEA REQUERIDO MEDIANTE OFICIO Y EN El PLAZO QUE SE 
OTORGUE PARA SU ENTREGA, EL CUAL EN NINGÚN CASO PODRÁ SER INFERIOR A CINCO DíAS I 
NATURALES, (ARTíCULOS 57 DE "LA LEY" Y 107 DE " EL REGLAMENTO") . 

VIGÉSIMA OCTAVA,- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN ADMINISTRATIVA. 

EN CUALQUIER MOMENTO " EL PROVEEDOR" O "CENTROGEO" PODRÁN PRESENTAR ANTE lA 
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCILIACiÓN POR DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DICHA CON ILlACIÓN SE llEVARÁ A 
CABO EN LOS TÉRMINOS DEL CAPíTULO SEGUNDO DEL TíTULO SEXTO DE "l LEY", 

PARA TAL EFECTO, EL ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACiÓN DEBERÁ CON~~ ER lOS E~EMENTOS 
PREVISTOS EN LA lEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SIEND~~/OMO MINIMO lOS 
SIGUIENTES: NOMBRE DEL O lOS PROMOVENTES; DENOMINACiÓN O RAZÓN ¡~CIAl E QUIÉN O 

(ontoy No, 137 ( 01. l omas de Pad;erna 14240. Tlalpan Mex;co. ( ;udad de Mex;co Tel/Fax 26152508 E -m~;I , ºl'Jl(jJ!~s(,r-"o¿" www,centrogeo,org, mx 
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QUIÉNES PROMUEVAN, EN SU CASO DE SU REPRESENTANTE LEGAL; DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, Así COMO NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIRLAS; 
LA PETICiÓN QUE SE FORMULA; LOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA PETICiÓN ; EL 
ESCRITO DEBE IR DIRIGIDO A LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y EL LUGAR Y FECHA DE SU 
EMISiÓN; DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL; EL 
PROMOVENTE DEBERÁ ADJUNTAR A SU ESCRITO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
PERSONALIDAD. (ARTíCULOS 77 A 79 DE "LA LEY"). 

VIGÉSIMA NOVENA,- RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCiÓN: 

LAS CONTROVERSIAS QUE LLEGAREN A SUSCITARSE CON MOTIVO DE LA INTERPRETACiÓN O 
APLICACiÓN DE PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO 
EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO 
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES, FUTUROS O 
CUALQUIER OTRA CAUSA (ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XXI Y 85 DE "LA LEY"). 

ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y 
POR NO CONTENER DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO, LO FIRMAN DE 
CONFORMIDAD Y ANTE LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS QUE SE SEÑALAN, EN DOS TANTOS EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AL PRIMER DíA DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

POR "CENTROGEO" 

GOMEZ MARTíNEZ SR. MA 10 A OSTA GARCIA 
REPRESENTANTE LEGAL 

APODERADO 
"TESTIGO" 

C. ALMA DELIA CABRERA ZAVALA 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

-- - - - - - - - - - - --
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ANEXO 1: PROPUESTA TÉCNICA 

Ramón Prida No. 36 Col. Jardin Balbuena, C.P. 15900, Del. 
Venustiano Carranza, México, D.F. TellFax 57 02 44 30 
Correo electrónico servrnagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C .V. 

Ciudad de Mexlco, a 18 de febrero de 2019 
CENTRO DE INVEST1GACIO N EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL. A.C. 
DIRECCiÓN GENERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA W LA-0 3890A999-E4-2019 
"SERV1CIO DE lIMPtEZA INTEGRAL EN INSTALACIONES DE CENTROGEO" 

PARDDA Z- SEDEAGlIASCAllfNTFS 

1. OBJETO DEL SERVICIO 

Contratación del Servicio de I<npleza general para el inmueble que ocupa el CENTRO DE INVESllGAaON 
EN CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C. Unidad Aguascalientes. ubicado en Calle 
Circuilo Tecnopolo Norle M-1 L-1O. numero exterior 137, colonia Parque Industrial Tecnopolo . 
.o,¡uascalientes . .o,¡uascahentes 

No. DE ELEMENTOS 

2 Elementos 

11 . VIGENCIA DEL SERVICIO 

TURNO 
Lunes a viernes 8 Hrs 

Sabado 4 Hrs 

La vigenCia del contrato sera del 1 de Marzo de 2019 al31 de Diciembre de 2019 

111. DESCRIPCION DEL SERVICIO. 

Unidad de 
No. Descripc.ibn de los bienes y/o servicios Cantidad de servicios 

Medida mensuales 

ServIcIo de Impleza mensual de 2 elementos en turnos de 8 
horas: 
Lunes a viernes de 8:00 a 16'00 horas y sabado de 8:00 a 14:00 horas Servicio 

1 Incluye' matenal de Impleza, mano de obra y herramientas de mensual 
Irabaro. 

IV. MATERIAL DE UMPIEZA y HERRAMIENTAS DE TRABAJO. 

El Prestador de servicios deberá proporCionar, el material cE limpieza y herramientas de trabajo para el 
desarrollo del servICIO, ut i ~zando como mínimo los materiales que se relacionan a continuación: 

DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES PERIODICIDAD U.M. CANTIDAD 

Cubetas Mensual Pzo 6 

Escobas Mensual Pz,\ 3 

\ '"'' 
P--- . 
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Ramón Prida No. 36 Co l. Jardin Balbuena, C.P. 15900, Del. 
Venustiano Carranza, México, D.F. TellFax 57 02 44 30 
Correo electrónico servmagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2019 
CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAl, A.C. 
DIRECCiÓN GENERAL 
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN. 

CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA W LA-03890A999·E4-2019 
"SERVlCIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN INSTALACIONES DE CENTROGEO" 

Trapeadores Mensual Pza 3 

Papel sa nitario Mensual Caja 4 

Papel toallero Mensual Caja 4 

Sanitas Mensual Caja 4 

Jabón líquido para manos Mensual Litro 6 

Jabón en liquido biodegradable para usos Mensual litro 6 
'-'. 

Franelas Mensual M etro 8 

Bolsas para basura de 90x120 CM Mensual Pza 20 

Jaladores de 20 CM con esponja trasera y Mensual Pza 3 
~'nPn np 
Atomizadores de plástico Mensual Pza 6 

Cloro Mensual Litro 10 

Limpiador líquido desinfectante para pisos Mensual litro 10 

Aromatizante y desinfectante líquido para Mensual Litro 10 
h.ño< 
Guantes de late)( para limpieza Mensuél l Pza 6 

Fibra s Mensual Pza 10 

Bolsas transparentes para ces to de basura de Mensual Pza 30 
6Oxfi(] 
Cepi llo de bola para WC Mensual Pza 5 

Limpiador desin fectante para muebles en aerosol Mensual Pza 6 

Máquina para co rtar pasto (desbrozadora) Inicio vigencia Pza 1 
n; 

Tijeras para cortar pasto Inicio de v igencia Pza 1 
np 

Escoba para jardín M ensual Pza 3 

Esca leras Inicio de vigencia Pza 2 
rl~ 

Pulidora Inicio de vigencia Pza 1 
rlP 

v. FORMA DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO: 

I 
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Ramón Prida No. 36 Col . Jardin Balbuena, C.P. 15900, Del. ' 
Venustiano Carranza, México, O.E Tel/Fax 57 02 44 30 
Correo electrónico servmagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Ciudad de Mlixico, a 18 de febrero de 2019 
CENTRO DE IN VESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C. 
DIRECCiÓN GENERAL 
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN. 

CONVOCATORIA AL PROCEDIMI ENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA W lA-03890 A99 9-E4-2019 
"SER\IICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN INSTALACION ES DE CENTROG EO" 

1. El personal que preste el servicio de limpieza deberá estar debidamente uniformado que lo Identifique 
como parte de la empresa. 

2. El personal que presle el servIcIo de limpieza deberá cumplir con lo sollcllado en la slguienle labia ' 

SERVICIO SOLICITADO 

Limpieza de muebles y equipos de 
oficinas y salas de lunlas. 

Limpieza de cestos de basura en 
ofiCinas 

Limpieza de si llas y sillones en salas de 
Junlas. y oficinas. 

Limpieza de vidrios en cara interior de 
ventanas y puertas 

Limpieza de VidrIOS cara exleflor no 
mayor a 3 melros 

SERVICIO SOLICITADO 

TIPO DE SERVICIO 

General ' sacudido y recolección de 
polvo con trapo húmedo. 

Profundo AplicaCión de liqUido 
limpiador. 

General : Reliro de basura. 

Profundo: Lavado con agua. 

General: Rellro de polvo con trapo 
húmedo 

Profundo: Lavado y desmanchado con 
liquido limpiador 

Lavado con liqUido para VidriOS 

Lavado con liquido para vidflos 

TIPO DE SERVICIO 

Lavado profundo: puertas, muebles. 
espelos Y VidrIOS 

FRECUENCIA 

Oiario 

Una vez por semana 

Diario tres veces al dia 
(duranle la lornada) 

Una vez por semana 

Una vez por semana 

Dos veces por año 

Una vez por semana y 
cuando se reqUiera 

Una vez por semana y 
cuando se requiera 

FRECUENCIA 

DIariO 

•• + - ~ •• _. - - - _. - ~ 
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Ramón Prida No. 36 Col. Jardin Balbuena, C.P. 15900, Del. 
Venustiano Carranza, México, D.F. TelfFax 57 02 44 30 
Correo electrónico servmagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México. a 18 de febrero de 2019 
CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C. 
01 REcelóN GENERAL 
DIRECCICN DE ADMINISTRACiÓN. 

CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA W lA-03890A999-E4-2019 
"SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN INSTALACIONES DE CENTROGEO" 

Limpieza de san itariOS 
Reoolección de basura Tres veces al dia 

(durante la jornada) 
Dos veces al dia 

Limpieza de piSOS Barndo y trapeado (durante la lornada) 

Limpieza con trapo húmedo, pulido oon 
Limpieza de puertas y perillas si licón base agua abri llantado Diario 

Limpieza de canceles y Limpieza con trapo húmedo, desmanchado 
desmanchado de muros. con trapo húmedo o fibra y labón. Una vez a la semana 

Limpieza de enffladores de agua y Lavado y desinfectado de enffladores. En cada cambiO de 
cambiO de garrafones. garrafón 
Limpieza de aparatos telefónioos y 
sus cordones Trapo húmedo con liquido limpiador Una vez por semana 

Desalolo de basura Con separación Inorganlca y organlca en Una vez al dia 
bolsas de pl<isllco diferenciadas 

Escaleras en General 
EstaCionamientos, patios yareas Baffldo y trapeado con liquido limpiador Diana 
comunes 

Limpieza de Jardines, y banquetas Barrido y recolección de basura 3 veces a la semana 

limpieza de la azotea Barrer y recoger de basura Dos veoes al año 

SERVICtO SOUCITADO TIPO DE SERVlCtO FRECUENCIA 

Acomodo y carga de mobiliario para Según programación de 
eventos. Carga y acomodo de mobiliario eventos, cuando se 

requiera 

Colocar serviCIO de cafeteria para Según programación de 
ServicIo de cafeteria para eventos eventos eventos, cuando se 

\ requiera 

DE 32 r 
(ontoy No. 137 Col. lom~s~ de Padierna 14240, Tlalpan México. Ciudad de Mexi~,! .!el/Fax 26152508 E -~~il: ~c('ntro!'l'o_org n_,~ www.centrogeo.org . ~~ _ 

21 DE 25 



••• •••••••• .. ~~ ...• •••••••• .. -:: .. . .::: .. . CONACYT Geo 
1')"17 30"N 9') 13 17"0 21.89m 

CENTROGEO-AD-F-09-007/2019 

Ramón Prida No. 36 Col. Jardln Balbuena, C.P. 15900, Del. 
Venustiano Carranza , México, D.F. TellFax 570244 30 
Correo electrónico servmagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Ciudad de Mexlco, a 18 de febrero de 2019 
CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CI ENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C. 
DIRECCiÓN GENERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓ NICA W lA~3890A999-E4-2019 
"SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN INSTALACIONES DE CENTROGEO" 

Manlenimienlo de jardineria planlas en Riego, poda y limpieza Tres veces a la 
macelas semana. 

Riego y limpieza Tres veces a la 
semana. 

Mantenmiento arboles y arbustos 
Poda Tres veces a la 

semana 

Mantenmlento de areas verdes y Corte de pasto y recorte de orillas. Oos veces al mes. 
jardines. 

Riego y limpieza. Diario 

3. CUANTIRCACION DE ASISTENCIAS 

Se contabilizaran por mes y se obtendrilll del parte de registro diario; el personal que registre su entrada 
después de la to lerancia se contabilizara como fa~a . 

4. DESCUENTOS POR INASISTENCIAS 
El descuento por concepto de Inasislencias, estara determinado por el precio umtario por elemento contrataoo 
mult~licado por el numero de inasistencias registradas y la empresa las pagara por medio de nota de crédrto o 
descuento en la lactura del mes respectivo. 

5. CONSIDERACIONES ADICtONALES 

La empresa que sea contratada deber.. considerar: 

a) El preslador de servicios que resulle adjudicado debera proporcionar uniformes oon logotipo y obligar a 
su personal a que se presenten a desempeñar sus labores de manera puntual, asi como expedir gafete 
de Identificación que los acredrte como empleados del serVICIO de limpieza, debiendo portarlo dentro de 
las instalaciones, quedanoo el prestador de serv iCIOS como el responsable del mal uso que se le dé a 
estas identnicaciones Además debera instruir a su personal a que guarde la debida disciplina y el mayor 
orden en su Irabalo para que mientras se encuentre dentro de las Instalaciones, mantenga el debloo 
respeto, atención y cortesia en sus relaciones oon el personal de CENTROGEO. 

b) Que todo su personal Sin excepción se encuentre afiliado bala régmen de seguridad SOCial, 
presentando comprobanles de inscripción y alta al firmar el oontrato y en el caso del personal que sea 
reemplazado durante la vigencia del contrato, deberan remitir en un plazo máximo de 15 dias nalurales 
el comprobante de inscripción y a~a . 

Contoy No. 137 Col. Lomas de Padierna 14240, Tlalpan Mexico, Ciudad de Mexico Tel/Fax 26152508 E-mail : ~~1@(l'n OKt'lJ 0 11.1 rnx www.ccntrogeo.org.m x -- - - - ~ -
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Ramón Prida No. 36 Col. Jardín Balbuena, C.P. 15900, Del. 
Venustíano Carranza, Méxíco, D.F. TellFax 57 02 44 30 
Correo electrónico servmagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2019 
CENTRO DE INVESTIGACiÓ N EN CIENCIAS DE IN FORM ACiÓN GEOESPACI AL, A.C. 
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"SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN INSTALACIONES DE CENTROGEO" 

6.' SUPERVlSION 

El prestador de servicios debera garanlrzar una supervisión adecuada para la prestación de los serviCIOS con 
personal capacitado y de nivel adecuacb. 

7.' PAGO 

El pago sera realizado de manera mensual a mes vencido PrevIo a la emisión de la factura, el prestador de 
servicios ganacbr debera conciliar con el enlace Administrativo las posibles inasistencias para que se aplique en 
la factura de ese mes, el descuento corre;¡x¡ndiente. Asimismo, el Prestador de Servicios debera, durante la 
vigencia del conlrato, mantener dados de alta al personal que se encuentre laborancb en la empresa, entregancb 
los reportes de anas y bajas mensualmente adjuntandolos a la factura para pago, asi como, cumplir con todas 
aquellas prestacIOnes que por Ley le corresponden al Irabafador El Centro Geo se reserva el derecho de 
constatar en cualquier momento, el cumplimiento de esas obligaciones, 

8. CUMPUMIENTO DE LA tNSCRtPCION y PAGO DE CUOTAS AltNSTlTUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCtAlO SERVlCtOS PRIVADOS. 

De conformidad con el articulo 80, cuarto parrafo del reg lamento de la ley de adqUisiciones, arrendamientos y 
serVicios del sector público, el prestador de serviCIOS adjudicado queda obligado a cumplir con la inscripción y 
pago de cuolas al inslítuto mexicano del seguro SOCial y que para verificar el cumplimiento de ello, durante la 
vigencia del contrato, debera entregar a CENTRCGEO, en forma bimestral, las constancias de cumplimiento 
correspondientes al instituto cnado, denlro de los 20 dias naturales una vez conclUido cada bimestre de cot ización, 

Las constancias de cumplimiento al Insti tuto MeXICano del Seguro SOCial por lo anterior, deberén refteJar que 
cada uno de tos trabajacbres del prestador de servICIOs adjudicado qUienes realicen el serVICIO. estan 
efeclrvamente dados de atta en el Jnstnuto MeXicano del Seguro SOCial y que se esta al corriente en eJ pago de 
las cuotas respectivas 

Seré causa de rescisión , independientemente de Jas demas causas previstas en la ley, el incumplO- con Ja 
InscripCión y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro SOCial del personal que preste los servicios en las 
instalaciones de CENTRCGEO, o bien, que no exhiba durante la vigencia del contrato en forma bimestral, las 
constancias de cumplimiento correspondientes al instituto cnado 

VI . CONDtCIONES DE PAGO 

EJ pago se realizara dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la entrega de la factura 
correspondiente, la cual debera reunir los requisnos fiscales respectivos, y debera ser entregada al Enlace 
Admlnlstralivo, con domiCilio en Calle Circuito Tecnopolo Ne<te M·I L· IO, numero exterior 137, colonia Parque 
Industrial Tecnopolo, Aguascalientes, Aguasca l~ntes, asi mismo debera enviar el PDF y XML por correo 
eJectrónico a la siguiente dirección mvillafuer1e@centrogeo,edu,mx. 

Dicho pago se efectuara en moneda nacional a la cuenta que manifieste el pfOveeda 

c:ont?y NO_o 137 Col. lomas de Padierna 14240, TIalpan Mexico, Ciudad de México Te l/Fax 26152508 E-n:'ail: _~lill!~!J!~_ltl'ntloIWo ore mx www.centrogeo.org.mx 
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Ramón Prida No. 36 Col. Jardin Balbuena, C.P. 15900, Del. 
Venustiano Carranza, México, D.F. Tel/Fax 57 02 44 30 
Correo electrónico servmagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2019 
C ENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A. C. 
DIRECCIÓN GENERAL 
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN. 

CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA W LA-03890A999·E4·201 9 
"SERV1CIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN INSTALACIONES DE CENTROGEO~ 

VII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

La adninislración del conlrato estará a cargo del Enlace Adnlnistrativo de la Unidad Aguascalientes o el 
funcionarkJ que él mismo designe para lal efecto. 

VIII. GARANTIAS 

El prestadO( de servicios que resu~e adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza 
expedida por Institución Nacional Legalmente aulO(izada para ello a favor del Centro de Investigación en Ciencias 
de Información Geoespacial. A.C .. por un monto equivalente al 100k del importe total del contrato. Sin incluir el 
I.V.A .. la cual deberá entregarse en la Jefatura de Adquisiciones, dentro de los 10 dias naturales siguientes a la 
firma del contrato. 

tx. PENAS CONVENCIONALES 

El CENTRCGEO aplK:ará al p-oveedor una pena convencional equivalente al 1% (uno pO' ciento) aplicable al 
monto total del contrato, sin incluir ellVA , misma que no excederá del monto de la garantia de cumplimiento, 
por atraso en la realización del servicio. 

ATENTAMENTE 
MAGCE SERVICIOS, SA DE C.V. 
R.F.C. MSE 0405127M9 

C. Maulieio Aeosta Gareia 

Representa nte legal. 
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ANEXO 11: PROPUESTA ECONÓMICA 

Ramón Prida No. 36 Col. Jardln Balbuena, C.P. 15900, Del . 
Venustiano Carranza, México, D.F. Tel/Fax 57 02 44 30 
Correo electrónico servmagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Ciudad de Mexlco, a 18 de febrero de 2019 
CENTRO DE INVESTlGACIÓ N EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAl, A.C. 
DIRECCiÓN GENERAL 
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN. 

CONVOCATORIA Al PROCEDIMIENTO DE UCITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N'" lA-03890A999·E4·2019 
" SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN INSTALACIONES DE CENTROGEO" 

ANEXO 2 

ESPECIFICACIONES ECONÓMICAS 

ticitación Pública de Carácter Nacional Electrónica No. LA-03890A999-E4-2019 

Partida 2' SEDE AGUASCAUENTES 

Prec io 
Unitario No. De Prec io Numero de Subtotal 

Concepto 
Diario por Elementos Mensual Meses del servicio 
Elemento 

SERVICIO DI! LIMPrEZA INTEGRAL 
EN LAS INTALi\CIONES DE CENTRO 
GEO UBICADAS EN 
Calle Cn-cuito Tecnopolo Norte M·I L·tO. 183.75 2 SI7_:!52.00 lO SI 72.5:20.00 
numero exterior 137. colonia Parque 
Industrial Tecnopolo. Aguascalienles, 
Aguascal ientes 

Subtotal SI7l5:20.UO 

I VA S 27,603 2U 

Total S200. 123.20 

EL IMPORTE DE NUESTRA PROPUESTA ANTES DE I.V.AASCIENDE A: $172.520.00 ¡CIENTO SETENTA Y 
OOS MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
LA VIGENCIA DE NUESTRA OFERTA Y NUESTROS PRECIOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO. 

ATENTAMENTE 
MAGCE SERVICIOS, SA DE C.V. 
R.F.C. MSE 04ll5127M9 

C. Mauricio Acosta Garcia 

Representante legal. 
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